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i>iHBCCiON- ADMINISTEACiÓN: 
O&iie cíe] Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VBHTA DB EJEMPLARES: 
MInlaterio do fa Oobernaclón, planta bi^a. 

Número suelto, 0,50.

T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

Ministerio de Sraola y Justicia:
Beal orden disponiendo que el acto de aper- 

tura de los Tribunales de Justicia se ve
rifique el día 15 de Septiembre próximo 
en el Paraninfo de la Universidad Cen
tral,—Páginas 605 y 606.

Ministerio de ¡a Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que se mencionan las cantida
des que se indican^ las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas,—Página 606,

Otra declarando pensionada la cruz de se
gunda clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco y pasador del Profesorado,, de 
que se halla en posesión el Comandante 
del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército 
D. José SáncheZ’Ocaña Beltrán,—Página 
607.

otra Ídem id, la cruz de primera clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco y pa
sador del Profesorado, de que se halla en 
posesión el Capitán de Caballeria don 
Francisco Velarde Valle.—Página 607.

Otras disponiendo se devuelvan á los in
dividuos que se mencionan las cantida
des que se indican, las ctiales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 
filas.—Página 608,

Ministerio de Hacienda:
Real orden habilitando el punto denomina

do Portuelo Jeremin, sito en las márgenes 
del caño de Sanii-Petri, término de San 
Fernando (Cádiz), para el desembarque

de mercancías nacionales y extranjeras y 
para el embarque de los productos obteni
dos en las almadrabas Torre de Atalaya 
y Torre del Puerco, de que es usufructua
ria la Compañía Almadrabera Española. 
Páginas 608 y 609.

Miiiísterfo de Fcm ento:.
Real orden nombrando á D. Ismael Calvo y 

Madroño, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central, Vo
cal del Tribunal de oposiciones á plazas 
de Oficiales cuartos de este Ministerio,— 
Página 609.

Admiiiietraclén Central:
E s t a d o .—  Subsecretaría.— Asuntos con

tenciosos.—Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican,—Página 609,

M a r in a .— Dirección General d e  Navega
ción y Pesca Marítima.— á los na- 
vega/ntes.—Grupo 18,—Página 609.

H a c ie n d a .— Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación general de 
Pagos del Estado. — Anulando el res
guardo de depósito número 223.093 de 
entrada y 78.980 de registro.-Página 610.

G o b e r n a c ió n .  -  Dirección General d e  Ad
m inistración.— Anuncia^ido haber sido 
nombrados D. Luis Janer, Secretario de 
la Diputación de Barcelona; D. Matías 
Lacruz, Contador de fondos de la referi
da Diputación Provincial, y D, Ramiro 
de Añiborro, Jefe de la Sección de Exa
men de presupuestos y Cuentas municipa
les en el Gobierno Civil de Valladolid.— 
Página 610,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Subsecretaría.— 
Ascensos y nombramientos de personal

subalterno dependiente de este Ministerio. 
Página 610,

Registro general de la Propiedad intelec
tual.— Relación de los representantes de 
la Sociedad de Autores españoles en las 
capitales de provincia,—Página 610,

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.— Caminos vecinales.—Conce
diendo los anticipos que se indican para  
construcción del camino vecinal denomi
nado del de Archena á Lorqui al hilóme- 
tro 131 de la carretera de Albacete á Car- 

-Página 611,
A n e x o  1.®— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 

t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  O p o s ic io n e s ,  
S u b a s t a s .  —  A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l .  — A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco 
de España (Coruña y Santander) y  So-, 
ciedad de seguros La Auxiliadora.-^ÉAil- 
t o r a l .

Anexo 2.°—Edictos.—Cüadbos isfADÍa*
TICOS DB

G r a c ia  Y J u s t i c i a .— Dirección General 
de Prisiones.™Cowiiwwarídn del escala
fón de los funcionarios del Cuerpo de Pri
siones.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .  — Dirección Ge
neral de Prim era enseñanza. — Conclu
sión del escalafón general del Magisterio 
primario.

F o m e n t o .— Dirección General de A g r i
cultura, Minas y Montes. — Junta do 
Ventas de Navarra.—Ca^aío r̂o de Montes 
de utilidad pública de la provincia de Na
varra.

Dirección General de Obras Públicas.™'’ 
Proyectos de tarifas presentados por las 
Compañías de ferrocarriles.

A n e x o  8.^ —  T r ib u n a l  S u p r e m o .—  S a l a  
DE LO C r im in a l .— 21 y 22.

PARTE OFiClAL 

m n c H  m  m s e j o  ib s m n

S. M. el R ey Don Alfonso X III (q. D. g .), 
S. M. la R eina  Doña Victoria Eugenia y  
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

IIlSTEFaO m GSR]IA Y JÜSTÍCll

E lA L  OBDEN 
Excmo. Sr.: El cumplimiento del ar

tículo 626 de la ley Orgánica del Poder 
judicial nos presenta en los instantes ac
tuales un verdadero problema, aunque 
forzoso es reconocer que no de difícil so
lución.

Dice textualmente el citado artículo: 
«En el día 15 de Septiembre de cada 

año, ó cuando éste fuese festivo en el si
guiente, se verificará la solemne apertu

ra de los Tribunales en el Supremo, á 
cuyo acto concurrirán todos los que en 
Madrid desempeñen cargos judiciales 6 
del Ministerio Fiscal, la Jun ta  de gobier
no del Colegio de Abogados, las de lo* 
Colegios de Notarios y Procuradores j  
los auxiliares de los Tribunales y Juz
gados.»

Son, pues, dos las obligaciones que so 
nos imponen por este precepto de la Ley: 
una, la de que el acto de apertura se ve
rifique en el local ocupado por el Tribu
nal Supremo; otra, la de que concurran á  
la solemnidad cuantas personas y entida
des afií m  determinan.
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Destruido por un incendio el Palacio 
de Justicia, rofagiaclo el Supremo en 
donde ha hallado asilo generoso, y forza
do por las circunstancias á permanecer 
en casa que no reúne las condiciones do 
extensión y de comodidad necesarias para 
que puedan actuar con holgura, sim ultá
neamente, las dos altas entidades que en 
ella habitan, es, además, un hecho evi
dente que no hay en la nueva m orada un 
salón bastante amplio para que en él 
quepan todas aquellas personas á las que 
la  ley impone el deber de asistir; que no 
es sólo en ellas un derecho que de todos 
modos había también de ser atendido.

Si, pues, el acto de apertura se realiza
se en la casa que ocupa el Tribunal Su
premo, se imponía la ausencia do m u
chas de esas personas; en cambio, si és
tas no han de faltar, es necesario que la 
solemnidad so celebre en local distinto.

Puestos en tal forzosa alternativa, la 
elección es obvia, porque lo principal es 
atender á las personas no lal local, y ade
más, en donde quiera que se constituya 
el Tribunal Supremo allí está la entidad 
á que se refiere la ley.

Pero si se estudian los antecedentes de 
ese precepto y se aquilata la razón de ser 
de la obligación impuesta en él, en rela
ción al sitio de la solemnidad, claram en
te se ve que no hay necesidad de escoger, 
atendiendo á la im portancia de la mate- 
ría; porque el propósito del legislador
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I fué tan sólo que el acto de la apertura no 
 ̂ se verifique en todas las Audiencias, se

gún venía haciéndose, sino en el Supre
mo únicamente, pues siendo él la más 
alta representación de los Tribunales de 
justicia, bastaba con que en él se realiza
se la ceremonia, con lo cual se le daba 
aún mayor solemnidad á ésta.

Tal consideración, y la imjDOsibilidad 
m aterial de cum plir en sus dos extremos 
el artículo 626 de la ley Orgánica, movie
ron al Ministro que suscribe á buscar un 
lugar adecuado, y previa la aprobación 
del Consejo de Ministros, obtuvo del se
ñor Rector de la Universidad Central la 
aquiescencia para que el acto se verifica
se en el Paraninfo.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que la apertura de los Tribiiiia- 
les de justicia, según lo ordenado en el 
artículo 626 do la ley Orgánica del Poder 
judicial, se reaiice el día 15 de Septiem
bre, concurriendo Tas personas y entida
des que en el mismo artículo se determi
nan y á más representaciones de las Co
misiones asesoras de este Ministerio, á 
las cuales se invitará; pero no en el local 
ocupado actualmente por el Tribunal Su- 
IDremo, por su incapacidad evidente, sino 
en el Paraninfo de la Universidad Cen
tral, para lo cual V. E., á fin de llevar á 
cabo esta Real disposición, deberá poner
se de acuerdo con el señor Rector.
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Dios guarde á V. E. muchos años. Mai 
drid, 26 de Agosto de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Excmo. señor Presidente del Tribunal 

Supremo.

ESALES ORDENES 
Excmo. Sr.: HaUándose justiñcado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas 
con los núm eros y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se< 
expresan, como igualmente la suma qu@ 
debe sor reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito 5 la per
sona autorizada en forma legal, segúo. 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley. 

De Real orden lo digo á Y. E. para Bn 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . E. muchos años. Madrid, 19 
Agosto de 1915.

m uE A Q m  
Señores Capitanes generales de las 

3.“, 4.*̂  y Regiones. ’ '

Melación qm se eiiá.

NOMBRES
B2 LOS RECLUTAS

Ju an  González Salom ón----
Florentino Serrano Sánchez.
Enrique Latorre García.......
Teodoto Hernández M egía.. 
José Engercios M ó g ica -----

Francisco Merchán Chuvie-
co •.   .....................

Rafael Sánchez F lores.........
José Rodríguez Fernández..
Yicente García Cardona----
Luis Roca de Togores Fon-

íes ................. .. •  ...............
Francisco de León y Font

de M ora...............................
yicente Yilanova Tormo—
Pascual Comes Pedrola.......
José P arra E ytier   .
Deogracias Carrión Belmon-

t e ................................ .........
José Monserrat Vericat.......
Gabriel García Tuñón y Got

B<v

1912
1915
1915
1915
1915

1915
1914
1912
1912

1914

1912
1913 
1912 
1912

1914 
1912
1915

PUNTO
QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento. Provincia.

M adrid . . . . . Madrid..........
Toledo.......... Toledo..........
Idem .. . . . . . . Idem ............
Ocaña .......... íd e m ., ..........
Alcaudete de 

la J a ra ---- Idem......... ...

Quismondo..
M érida.........
Casabermeja 
V alencia. . . .

Idem ............
Badajoz.......
M álag a ........
V alencia___

Id em ,........... Idem ....... .

Idem ............. Idem .............
Idem ............. Idem .............
L ir ia .. . . . . . . Idem .............
Lorca. . . . . . . Murcia..........

Alborea........
T ortosa........
Pam plona...

A lbacete----
T arragona... 
Navarra . . . .

CAJA
DE RECLUTA

Madrid, 1----
Toledo, 6 ___
Idem ..............
Idem  ........

Talayera, 7 ...

Id em ..............
Badajoz, 12.. 
Anteqiiera, 37 
Valencia, 41..

Idem .............

Idem ..............
Idem  .
Id em  ...........
Lorca, 5 3----

Albacete, 55.. 
Tortosa, 73... 
Pamplona, 79

F E C F I A
DE LA

CARTA DE PAGO

12 Febro. 1912. 
8 Idem 1915..

17 Idem 1915.
27 Enero 1915.

22 Idem 1915..

19 Febro. 1915.
28 Julio 1914..
13 Febro. 1912.
23 Mayo 1912..

7 Febro. 1914.

29 Julio 1912.. 
11 Febro. 1913.
25 Mayo 1912..
26 Julio 1912,.

5 Febro. 1914. 
28 Agosto 1912. 
12̂  Febro. 1915.

Húmero ; 
de la eari  ̂
de pago.

l € 
Kaci&jíiáa 

que expidid 
ia

eaiia de pago.

SUíBl 
que dsbv 
ser reinte

grada.
Pesétas,.

8 M adrid........ 1.000
171 Toledo__ __ l.OOO
64 Idem ............ 500

500 Idem . . . . . . . 1.000

234 Idem . . .  — 1.000

131 M adrid . . . . . 500
100 Badajoz . . , , 500
407 M álaga.. 1.000
17 Valencia___ 500

159 íd em .......... 500

l39 Idem ............ 1.000
216 Id em . . .—  . 1.000
218 Idem ........... 500
246

M urcia ........ l.OOC
126 Albacete.. . . 500
245 T arragona.. 500
137 Navarra — 500
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Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Jun ta  de 
Secretaría de esto Ministerio, y por reso
lución de 18 del actual, ha tenido á bien 
disponer que la cruz do segunda clase dol 
Biérito Militar con distintivo blanco y pa
sador del Profesorado, de que se halla 
en posesión el Comandante del Cuerpo de 
Estado Majmr del Ejército D. José Sán
chez-Oca na Beltrán, se declare pensiona
da con el 10 por 100 del sueldo de su ac- 
ual empleo hasta su ascenso al inm edia
to, por los méritos que se detallan en el 
informe que á Gontiniiación se inserta, y 
con arreglo á las disposiciones que en 
el mismo so mencionan.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 23 de 
Agosto de 1915.

EOHAGÜB. 
Señor Oapitán general de la prim era Ke-

gión.

Informe que se ella.
Ministerio de la Guerra, — Subsecre

taría.
Excmo. Sr.: Ei General Director de la 

Escuela Superior de Guerra remite copia 
del acta formulada por la Junta  faculta
tiva do la misma, proponiendo para re
compensa al Comandante del Cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército D. José Sán- 
chez-Ocaña Beltrán, por sus extraordina
rios servicios de Profesorado prestados 
en dicho Centro durante más de siete 
años, sin interrupción.

Acompaña copla de las hojas de servi
cios y de hechos del aludido Jefe, ó in 
forma favorablemente, dando así cum
plimiento á lo que previene el artículo 27 
del Real decreto de 1.̂  ̂ de Junio de 1911 
(C, L, Rúm. 109).

Del examen do dichos documentos re
sulta que por Real orden de 13 de Julio 
de 1908 (D. O. nCmi. 156) íiié destinado á 
la Escuela, en el empleo de Capitán, como 
Profesor auxiliar, en comisión, en la que 
se presentó el día 16 del citado mes de 
Julio, pasando á desempeñar en tal con
cepto la clase de GeograJía m ilitar y es
tratégica, precedida do nocionesde Geolo
gía, con la que continúa en su actual em
pleo, habiendo además ejercido el cargo 
de Secretario de la Jun ta  facultativa y 
auxiliar de la Jefatura de estudios del 
mencionado Centro de enseñanza duran
te el año 1909.

Por Real orden de 15 de Junio de 1914, 
so le concedió una comisión del servicio 
por des meses para Francia, Suiza, Italia, 
Alemania y Bélgica, con objeto de am
pliar sus conocimientos 'geográficos y 
geológicos, visitando los diferentes Cen
tros de ios citados países destinados al 
estudio do aquellas ciencias, realizándo
la con tal celo, inteligencia y amor al es
tudio,  ̂que mereció encomios y  elogios 
harto justificados.

En el desempeño del cargo do Proicsor 
ha puesto do manifiesto durante su peî - 
luanencia cu la Escuela, excepcionales 
dotes nada comunes, tanto en las cues
tiones atañentes á la enseñanza como en 
cuantos cometidos relacionados con la 
misma le fueron encomendados.

Cuenta este Jefe más de veintitrés años 
de efectivos servicios con muy buena 
COI)ceptuación, y se halla en posesión de 
las siguientes condecoraciones:

Cruz de prim era clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco y pasador d̂ fi 
Proferíora'm, eoDC^Hlida por Real orden 
de 15 de Noviembre de 1912 fD. O. núme
ro 260), cruz de segunda clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco y pasador 
del Profesorado, otorgada por Real orden 
de 18 de Diciembre de 1913, en ve? de la 
de prim era clase de la misma Orden y 
distintivo anteriormente citado, y meda
llas conmemorativas de la Ju ra  de S. M. 
ei Rey Don Alfonso XIII y de ios Sitios 
de Zaragoza.

Por todo lo expuesto, la Jun ta  de Se- 
ereí!^ría, apreciando lo mucho que valen 
las extraordinarias cualidades y relevan
tes servicios que con tanta lucidez ha 
prestado á la enseñanza el Comandante 
del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército 
D. José Sánchez-Ocaña Beltrán, acordó, 
por unanimidad, proponer se le declare 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta sii ascenso al 
inmediato, la cruz de segunda clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco y 
pasador del Profesorado, que se le otorgó 
por Real orden de 18 de Diciembre de 
1913,0011 arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 18 del Real decreto de 31 de 
Mayo de 1904 (G. L. núm. 84), y 27 del de
1.® de Junio de 1911 (C. L. núm. 109); te
niendo en cuenta lo preceptuado en el 
inciso primero del artículo 19 del vigen
te Reglamento de Recompensas en tiem 
po de paz.

Y. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, José Jofre.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor“ 
midad con lo x)ropuesto x>or la Junta de 
Secretaria de esto Ministerio y por reso
lución de 18 del actual, ha tenido á bien 
disponer que la cruz de prim era clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco 
y pasador del Profesorado de que se halla 
en posesión ei Capitán de Caballería don 
Francisco Yelarde Yaiie, se declare pen
sionada con el 10 X)or 100 del sueldo do 
su actual empleo hasta su ascenso ai in
mediato, por los méritos que se detallan 
en el informe cpie á continuación se in 
serta, y con arreglo á las disposiciones 
que en el mismo se mencionan.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento j  demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 23 
de Agosto de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general do la séptima Ro- 

gión.
Informe que se cita.

Ministerio de la Guerra. —Subsecre
taría.

Excmo, Sr.: Ei Capitán general de la 
serJirna Región cursa propuesta de re
compensa, formulada por el Coronel Di
rector de la A endemia <lo Caballería, á 
favor del (■apilen de esta Arma D. Fran- 
<']seo Volamé Vailo, por servício.s extra
ordinarios de Drofesorado prestados en 
la misma durante más de siete años, en 
dos épocas distiatas.

xicompaña el informe á que hace refe
rencia el artículo 27 del Real decreto do 
1;"* de Junio do 1911 (C. L. núm. 109) y 
copias del acta de la Junta facultativa del 
mencionado Centro de enseñanza y de

las hojas de servicios y de hechos del in* 
teresado.

Del examen do dichos documentos re
sulta que por Real orden de 5 de Judo de 
1899 /D. O. núm. 147) fué destinado R ia 
Academia en su anterior empleo comO 
Ayudante do Profesor de las clases á9 
Ordenanzas, Táctica, Detall y Régimen 
interior do los Cuerpos, quo desompcfíó 
en propiedad desde 1.̂  ̂ de Septiembre de 
1901 á fin de curso, así como las do Equi
tación práctica, con los alumnos do p ri
mer año, la de Geografía é Historia m ili
tar con i^s segundos Tenientes de la es
cala de reserva desde de Septiembre 
de 1902 á ñn de Abril siguiente, y la de 
Dibujo desde 1.® de Sep^tiembre de 1904 á 
fin de Noviembre del mismo año, en quo 
fué baja por ascenso.

En 1.'̂  do Enero de 1911, causó alta nue
vamente en la Academia como Profesor, 
según Real orden de 3 de Diciembre del 
año anterior (D. O, núm. 268), haciéndose 
cargo seguidamente de ia clase de Orde
nanza, Táctica y Organización militar, 
que desempeñó hasta finalizar el curso, 
y desde ei siguiente tuvo la de Ag-ricuD 
tura, Hipología, Eíipiátrica y Equitación 
teórica hasta ñn de 1913, y desde princi
pio del 14 hasta la fecha, la de Fisiología 
exterior del caballo. Arte de herrar ó H i
giene veterinaria.

En la actualidad ejerce el mando de 
uno de los Escuadrones de alumnos, con 
el que asistió á las prácticas generales 
verificadas en Tu déla de Duero el citado 
año 1914.

En 10 de Mayo del mismo, fue felicita
do personalmente por S. M. el Rey con. 
motivo de la visita que hizo ai ya repeti
do Centro de enseñanza, por el briilanto 
estado en que encontró el Escuadrón, tan
to cu policía como en instrucción.

Ela formado parte como Yocal de Los 
Tribunales do ingreso de varios ejorci- 
cios.

Es tal su afición á laborar con el mayor 
entusiasmo y desvelo para llevar ejem
plos y enseñanzas á los futuros Oficiales 
que desfilan por la Academia, quo no 
puede menos de recon ocerse como extra
ordinaria ia labor realizada por el Capi
tán objeto de este informe en ei Contro 
de enseñanza dicho, y si á esto so añade 
sus excelentes coridiciones de mando, su 
temperamento m ilitar y desmedido celo 
por los deberes del cargo, así como sus 
constantes estudios, fácilmente se com
pren dorá que so ha hecho morecedor do 
recompensa.
' Cuenta más de veintiocho años de efec

tivos servicios, con biioiia conceptuación, 
y se halla en posesión de ia medalla con
memorativa do la jura do S. M. el Roy 
Don Axlfonso X líl y de una cruz de p ri
mera clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco y pasador del Profesorado, 
que so if3 concedió por Real orden de 31 
de Julio do 1903 (D. O, núm. Í66).

En virtud de cuanto queda expuesto, 
la Junta  de Secretaría acordó, por unani
midad, proponer se le declare pensiona
da con el 10 por 100 dol sueldo de su ac
tual empleo hasta su ascenso al ir¡media
to, la citada cruz, con arreglo á io dis- 
pves'.o en los artículos 24 y 27 dol Real 
decr ño do 1.'' de Junio do 1911 (C. L. nú 
mero 109), y c:>rn.o compromlido en el 
caso ib  dei artículo 19 dol vigente Ke- 
g.amento de Recomí)ensas en tiempo 
do paz.

Y. E., no obstante, resolverá lo máa 
acertado.

Ei Subsecretario, José Jofre.
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E xcm o. S r.: instancia que
eursó Y, E, fi este Ministerio en 5 del mes 
actual^ promovida por el soldado de la 
'primera Comandancia de Tropas de In 
tendencia Manuel Crespo Serrano, en so
licitud do que le sean devueltas 250 pese
tas de las 500 que ingresó como prim er 
plazo para ia reducción del tiomj)o de 
servicio en fíias, por tener concedidos 
los beneñcios del artículo 271 do la vi
gente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que do las 500 pesetas depositadas en la 
Delegación do Hacienda de la provincia 
de Ciudad Real se devuelvan 250, corres
pondientes á la carta de pago número 
150, expedida en 27 de Junio de 1914, 
quedando satisfecho con las 250 restantes 
el total dé la  cuota m ilitar que señala el 
artículo 267 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

I>e Reai orden lo digo á Y. E. para su 
Bcnocímíento y dem.ás efectos. Dios guar
do á Y. E. muchos años. Madrid, 25 de 
Agosto de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la prim era Re

gión,

Excmo. Sr.: Yista la instancia que cur- 
isó Y. E. á este Ministerio en 14 del mes 
actual, promovida por D. Félix Suárez 
ínclán, vecino de esta Corte, calle de Clau
dio Coello, número 16. en solicitud de 
que le sean devueltas 1.000 pesetas de las
2.000 que ingresó por los tres plazos para 
la  reducción del tiempo de servicio en 
ñ las de su hijo el soldado del Centro Elec
trotécnico y do Comunicaciones, Estanis
lao Suárez Inclán y Ruiz Castellanos, por 
tener concedidos los beneñcios del artícu
lo 271 do la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que do las 2.000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Madrid, se devuelvan 1.000, co
rrespondientes á las cartas de pago nú
mero 249 y 93, expedida en 24 de Sep
tiem bre de 1913 y 80 de Septieiiibre de 
1914, respectivamente, quedando satisfe- 
eho con las 1.000 restantes el to tal de ia 
cuota m ilitar que señala el artículo 268 
de la referida ley, debiendo percibir la 
indicada suma el individuo que efectuó 
el depósito ó la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artículo 
470 del Reglamento dictado para la eje- 
eiicíón de ia ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á Y, E. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de - r íii - ij i iu, d¿í)
Agosto de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la primera Re

gión,

Excmo. Sr.: Yista la instancia que cur
só Y. E. á este Ministerio en 4 del mes 
actual, promovida por el soldado del Ba
tallón Cazadores de Barcelona, número 3, 
Tranquilino Pich Martí, en solicitud de 
que le sean devueltas 1.000 pesetas de las
2.000 que ingresó por los tres plazos para 
la reducción del tiempo de servicio en 
filas, por tener concedidos los beneficios 
del artículo 271 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner quedelas2.000pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Lérida, se devuelvan 1.000, corres
pondientes á las cartas de pago núm e
ros 214 y 200, expedida en 22 de Septiem
bre de 1913 y 29 de Septiembre de 1914, 
respectivamente, quedando satisfecho con 
las 1.000 restantes el total de la cuota m i
litar que señala el artículo 268 de la re 
ferida Ley, debiendo percibir la indicada 
suma el individuo que efectuó el depósi
to ó la persona apoderada en forma le
gal, según dispone el artículo 470 del Re
glamento dictado para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 25 de 
Agosto de 1915.

ECIIAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Yista la instancia que Y. E. 
cursó á este Ministerio en 9 del mes 
actual, promovida por el soldado del Ba
tallón Cazadores de Reus, número 16, An
tonio Serra Ríu, en solicitud do que le 
sean devueltas 750 pesetas de las 1.000 
que ingresó por los tres plazos para la 
reducción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona, se devuelvan 750, 
correspondientes á las cartas de pago nú 
meros 180 y 228, expedidas en 29 de Agos
to de 1912 y 30 de Septiembre de 1914, 
respectivamente, quedando satisfecho con 
las 250 restantes el total de la cuota m ili
ta r que señala el artículo 267 de la refe
rida Ley, debiendo percibir la indicada 
suma el individuo que efectuó el depó
sito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado para lá ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á TH b in-ioi-vS años. M adridjdcda- 
Agosto Ü.619lo,

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re-

ilIÍETIlIO DE MEIE5IIA ■
KHATi OEDSK

limo. Sr.: Yista la instancia en que el 
Presidente do ia Sociedad anónima Com
pañía Almadrabera Española, solicita, á 
nombre de la misma, se habilite el punto 
denominado Portueio Jerem ín , sito en 
las márgenes del caño de Santi-Petri, tér
mino de San Fernando (Cádiz), para las 
operaciones de desembarciue del pescado 
fresco y embarque del mismo pescado 
salado ó en conserva, así como también 
para los aceites, hoja de lata, carbón, rna- 
dera, cáñamos, cables de acero galvani
zados ó m aquinarias nacionales y las que 
se importen del extranjero y para las de
más operaciones propias de dicha explo
tación:

Resultando que la Sociedad interesada 
funda su petición en que hallándose la 
misma en usufructo de las almadrabas 
((Torre de Atalaya» y «Torre del Puerco», 
y habiéndose construido una fábrica para 
la salazón y conserva del pescado proce
dentes do dichas almadrabas, en el punto 
ya nombrado, necesita con urgencia le 
sea concedida la habilitación del mismo;

Yistos los informes de las Autoridades 
llamadas á emitirlo, según el articulo 3.° 
de las Ordenanzas del Ramo, favorables 
todos á la habilitación que se solicita, con 
la limitación señalada por la Aduana de 
Cádiz, en cuanto á la importación de las 
mercancías, que estima no debe autori
zarse por carecer ia Aduana subalterna 
de San Fernando de personal suficiente y 
de elementos adecuados para el despacho 
de las mismas:

Considerando que de acceder á lo soli
citado en nada se perjudican los intere
ses del Tesoro; y

Considerando que la escasez de personal 
y de elementos para el despacho de las 
mercancías que hay en la subalterna de 
San Fernando, son razones que impiden 
se autorice la importación de las mercan
cías por el punto que se desea habilitar, 
así como también que, hallándose éste 
enclavado en la bahía de Cádiz, los géne
ros que se im porten del extranjero pue
den despacharse bien fácilmente por la 
Aduana principal y reexpedirlos después 
por cabotaje al panto do aplicación ó con
sumo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido acordar la habilita
ción del punto denominado Portueio Je
remín, sito en las márgenes del caño de 
Santi-Petri, térm ino de San Fernando 
(Cádiz), para el desembarque de las mer
cancías nacionales y extranjeras, arriba 
indhaíO'M, que, previaijiente, se dcspa- 
choíi i? Adiiii.iia de Cádiz, asi coaio 
iambici: } ...ra'el embarque do lo s  proy 
ductos obtenidos en aquellas almaara- 
bas, todo ello con documentación 
Yonoiqn de do San Fornan"
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do y bajo la vigilancia de la fuerza del 
puesto de la Comandancia, donde se ha
lla enclavado el punto de referencia, de
biendo la Compañía solicitante abonar 
las dietas reglam entarias y gastos de lo
comoción cuando las operaciones que ha
yan de efectuarse en el punto denomina
do Portuelo Jerem ín exija la presencia 
de un empleado pericial.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y d e m á s  fines. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 23 
de Agosto de 1915,

p. s.
ORDÓÑEZ 

Señor Director general de Aduanas.

MMSTEMO BE FOMTO
EBAL OBBBN 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar, á propuesta del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, Vo
cal del Tribunal de oposiciones á Oficia
les cuartos de este Ministerio, á D. Ismael 
Calvo y Madroño, Catedrático de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad Cen
tral, en sustitución de D. Tomás Montejo 
y Rica, que ha renunciado á dicho cargo.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Agosto de 1915.

ITGAIiTE. 
Señor Jefe del Negociado Central.

ADM1SIST8ACIÚS C E S m
MINISTERIO DE ESTADO

Seseión
AVISO A I

10 HiilrografiiiT
KAYEGANXEB

a S  msTOBcioiieíj,

S a s f e s e e re ta o a .
ASUNTOS CONTENCIOSOS

 ̂El Cónsul de España en Burdeos, par
ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español D. Eugenio María de Co
rral y üsera. Marqués de San Gregorio, 
de setenta y cuatro años, soltero, natural 
de Madrid.

Madrid, 26 de Agosto de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

El Cónsul general de España en Nueva 
York, participa á este Ministerio la de
función dei súbdito español Miguel Mar- 
torell, hijo de Pascual.

Madrid, 26 de Agosto de 1915.=E1 Sub- 
seci’etario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE MARINA

Btreceión Oeneral de iVaTeg’aclón 
y Pesca Marítima.

6 sea en el sentido de las manecillas de 
un relo j; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.

Grupo 18.— O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e  
Mina flotante á la cZeHaa.—Comandancia 
de Marina de las Palmas, 12 de Julio 
de 1915.
Número S3B.—Según comunica por te

légrafo el Comandante de Marina de las 
Palmas, el Capitán del vapor argentino 
Patagonia manifiesta haber hallado una 
ihina flotante en latitud 31° 50’ N. y lon
gitud 11° 5’ W. de Gw. (4° 52’ 40” W. de 
SF.) el día 9 de Julio, á las cuatro de la 
tarde, yendo á la deriva hacia el SW. con 
velocidad horaria de 1 milla.

Carta número 234 A de la sección IV.
España.—Ría de Yigo.-r-Boya.—Obras P ú

blicas. Pontevedra, 7 de Julio de 1915. 
Número 3 3 9 .—El día 4 de Julio de 

1915 quedó instalada en su emplazamien
to la boya metálica que marca el bajo 
Monteferro en la ría de Vigo, en sustitu
ción del bocoy que lo balizaba.
Marruecos. — Larache, — Semáforo. — Avis 

aux Navigateurs número 169/883. P a
rís, 1915.
Número 340.—Sobre una de las anti

guas baterías del castillo de Larache se 
ha establecido un semáforo. Los agentes 
de las Compañías de Navegación podrán 
utilizarlo para comunicar con los buques 
que estén en el fondadero.
Francia.— Gíronda. — Boyas luminosas.— 

Avis aux Navigateurs número 172/901. 
París, 1915.
Número 3 4 1 .—Por cambios ocurridos 

en los fondos, se han hecho las siguien
tes modificaciones en el balizamiento del 
Giro -da, en las proximidades de los ban
cos Mets y de Goulée:

1.^ La boya roja número 28, llamada 
Sud de Richard^ luminosa, con luz fija 
verde, ha sido trasladada 640 metros en 
dirección 340°, siendo su situación apro
ximada: 45° 25’ 3” N. y 0° 51’ W. de G w . 
(5° 21’ 20” E. de SF.)

2.^ La boya negra número 23, llama
da 2.“ Intermediaire de Goulée, luminosa, 
con luz fija roja, se trasladó 1.300 me
tros en dirección 309°, siendo su situa
ción aproximada: 45° 26’ 18” N. y 0° 52’ 
45” W. de Gw. (5° 19’ 35” E. de SF.) ;

2.^ Una boya provisional suplemen- i 
taria negra, de forma cilindrica, con el j 
número23 bis, luminosa, con luz fija roia, j 
se fondeó en el cantil Oeste del banco de ; 
Goulée, en fondos de 4 metros, enfrente j 
de la boya 28, siendo su situación aproxi- i 
mada: 45° 25’ 16” N. v 0° 50’ 58” W. de j 
Gw. (5° 21’ 22” E. de SF.).
Irlanda.—Barrach Poini.—Señal de niebla. 

Avis aux Navigateurs número 169/881. 
París, 1915.
Número 3 4 2 .— Se ha suprimido la 

campana de niebla del faro de Barrack 
Point (Baltimore).

Situación aproximada: 51° 28’ 15” N. y 
9° 23’ 45” W. de Gw. (3° 11’ 25” W. de

DEL HoRTS. - 
_—prnf'thoAC.-

Ti i li C/)

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la asar, de 
o* 6. 360», a partir del Norte ¡¡aeia c! Este,

numero 537. Londres, 1915.
Número 3 4 3 .—Todos los movimientos 

de los buques mercantes, para entrar ó

salir del Támesis, se harán hasta nueva 
orden por los canales Edimburgh, ó por 
el Black Deep, pasando al Sur de las bo
yas luminosas Knock Jlion y Knob, y por 
el Oaze Deep. Ningún buque, entre las 
once de ¡a noche y dos de la madrugada^ 
podrá navegar en la región de los cana
les mencionados más arriba, cuya zona 
está definida: al Oeste, por el faro de 
Chapman; al Este, por la boya luminosa 
Sunk Head ó una línea que une las boyas 
Sauth Long Sand y East Shingles.

Los buques fondeados entre estos lím i
tes no enseñarán ninguna luz entre las 
horas de once de la noche á dos de la 
mañana.

Todos los demás canales de acceso al 
Támesis están cerrados á la navegación. 

(Aviso núm. 299 de 1915.)
MAR M e d i t e r r á n e o .  — Francia. —  Puerto 

de Cassis.—Luces.—Avis aux Naviga
teurs núm ero 176/923. París, 1915. 
Número 3 4 4 . — A partir del 1.° de 

Agosto de 1915, tendrán lugar las si
guientes modificaciones en el alumbrado 
del puerto de Cassis:

1.  ̂ La luz fija roja situada sobre el 
muelle, á 19 metros de su extremidad, 
quedará apagada y reemplazada por la 
siguiente, establecida en la extremidad 
misma del muelle:

Carácter: Blanca. Grupo de 2 oculta
ciones cada 8 E l é c t r i c a .

Alcance medio: 14 millas.
Altura sobre la mar: 17,5 metros.
Faro: Torre de mampostería de 14 me

tros de altura.
Situación aproximada: 43° 12’ 47” N. y 

5° 3>’ 3” E. de Gw. (11° 44’ 23” E. de BF.)
2P La luz fija blanca Oeste situada 

sobre la costa, se apagará y reemplazará 
por la  siguiente, instalada sobre la punta 
Sur de la antigua batería de Léques. 

Carácter: Fija roja.—EÉCTRICa.
Alcance medio: 8 millas 
Altura sobre la mar: 12 metros.
Faro: Columna metálica sobre caseta de 

palastro, con altura total de 10 metros.
Situación aproximada: 43° 12’ 47” N. y 

5° 31’ 58” E . de Gw. (11° 44’ 18” E.
I de SF.)
I (Avisos números 728 y 813 de 1914.)

Grecia.-—Isla de Lemos.—Luces.—Avis aux 
Navigateurs número 174/913. París, 
1915.
Número 3 4 5 . — Según comunicación 

del Gobierno de Grecia, los faros de la 
isla de Lemnos dejarán de funcionar 
hasta nuevo aviso mientras se procede á 
su reparación. •
Túnes.—Ras Enghéla.—Luz.—A.yi& auxNa- 

vigateurs número 176/924. ParíSj 1915. 
Número 3 4 6 .—Desde el 5 de Julio de 

1915 y hasta nuevo aviso, el sector rojo de 
la luz de destellos de Ras Enghela, que 
cubría los islotes Fratelli, quedó trans
formado en sector obscuro.
Egipto. — Alejandría. — Prescripciones. — 

Avis aux Navigateurs número 175/917. 
París, 1915.
Número 3 4 7 —Desde la salida hasta la 

puesta del sol, ningún buque podrá en
trar ó salir del puerto de Alejandría sin 
el concurso de un práctico.

La entrada ó la salida del puerto queda 
prohibida desdo la puesta hasta la salida 
del SOL

 ̂ T '^Llimgria.—CEf'
 ̂ * I ji í t. — M inas  ,Mí;
n i b tci j o ae Lb f ado Madrid, 8 de J u lío 
üe i9i5.
Número 3 4 7  a —El  señor Embajador
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de S. M. en Yiena, con fecha 4 de Junio 
último, dice á este Ministerio: ccEi Minis
terio I. y R. de Negocios Extranjeros no- 
tiñca que la navegación en las aguas cos
teras austro-húngaras es peligrosa á cau
sa do la colocación de minas submarinas, 
sobre una distancia de 10 millas de la 
costa, y para las costas de Ystria sobre 
una distancia de 15 millas.

Ma.R Rojo.— Proximidades de Loheiya.— 
Banco.—Notice to Mariners número 518. 
Londres, 1915.
Número 348.—Se ha encontrado un 

banco de arena y coral, cubierto con 1,8 
metros do agua. Está situado en un pun
to desde el cual se marca la extremidad 
Sur de la isla Kadaman Kebir, á unas 2,5 
m illas al NW., y tiene de extensión 0,5 
m illas en dirección ENÉ.-WSW.
O g e á n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .  — B m s iL  

Balizamiento. — Avis aux Navigateurs 
número 175/918. París, 1915.

 ̂Número 349 ,—El nuevo sistema, de ba
lizamiento empleado en el Brasil es el 
siguiente:

Para un buque que viene de fuera: El lado 
derecho de un canal (que hay que dejar 
por estribor) está indicado: por boyas có
nicas con m iras esféricas, ó por boyas do 
huso pintadas de rojo; por estacas balizas 
rojas con m ira esférica de esqueleto roja.

Si las balizas ó las boyas son luminosas 
enseñarán una luz de destellos rojos.

El lado izquierdo (que hay que dejar 
por babor) de un canal está indicado: por 
boyas cónicas con miras cónicas, ó por 
boyas de huso pintadas en negro; por es
tacas-balizas we^fras con m ira triangular 
de esqueleto negra.

Si las balizas ó las boyas son lum ino
sas, enseñarán una luz de destellos blan
cos.

Los peligros aislados permanentes^ que 
pueden dejarse indistintam ente á uno ú 
otro lado, están indicados, por boyas có
nicas pintadas con fajas horizontales ne
gras j  rojas; por estacas-balizas negras 
con m ira triangular pintada con fajas 
horizontales negras y rojas.

Si las balizas ó las boyas son lumiino- 
sas, enseñarán una luz de un grupo de 
dos destellos rojos. '

Las proximidades de un canal ó su me
dio, está. indicado por boyas cónicas con 
fajas verticales negras y feZancas; si una 
de estas boyas es luminosa, enseñará una 
luz de un grupo de dos destellos 5/an- 
cos.

Los peligros no permanentes, tales como 
un naufragio, están indicados por boyas 
cónicas verdes; si una de estas boyas es 
luminosa, enseñará una luz de destellos 
verdes.
Desembocadura del Para. — Barco-faro.— 

Notice to Mariners número 2Á'L630. 
W ashington, 1915.
Número 3 5 0 .—El barco-faro Bragan^a 

es un vapor de dos palos y una chime- 
neá, con el casco pintado de rojo.
Estados Unidos.^ Cabo False. Casco.—

Notico ío Mariners número 24/1.622. 
W ashington, 1915.
Número 351.—El casco de la goleta de 

tres palos C. C. Wehrum, cuyo puente 
emerge, se encuentra á unas 4 millas al 
Nor|;e de la boya luminosa del cabo 
False.
Canal Thimhle Shqal. — Balizamiento. — 

Notice to Mariners número 24/1.620, 
W ashington, 1915.
Número 3  “  Se han hecho las si

guientes modificaciones en el baliza
miento del canal dragado Thímble Shoal.

Las boyas rojas luminosas Horso Shoe 
Shoal número 2 y Thimble Shoal números 
4, 6, 8 y 10, que estaban fondeadas en ei 
lado Norte del canal, han sido reemplaza
das por boyas cónicas rojas, con la misma 
numeración.

' Las boyas luminosas han sido pintadas 
de negro y trasladadas al lado Sur dél ca
nal, en reemplazo de las boyas piañas 
negras Lynnhaven núm ero 3 y Thimble 
Shoal números 5, 7, 9 y 11.

Carácter de las luces de las hoyas Itimi- 
noeas: Blanca- con 1 ocultación cada 10 
segundos (luz, 5 segundos; ocultación, 5 
segundos .

Bahía Buzzards.—Boyas.—l̂ oÚQ̂ o tO 
riners número 24/1.615. Wasliingíoií, 
1915.
Número 3 5 3 ,—Se han suprim ido las 

boyas blancas que marcaban la zona para 
depósito de dragados, en el fondo de la 
bahía de Buzzards, ai Este de Gifford 
Ledge.

Se fondeó en unos 1,8 metros de í^gua 
una boya de as a roja número 6, por fue
ra de la extremidad d3l Gifford Ledge.

Assateague.—Casco.— Notice to Mariners 
número 24/1,618. W ashington, 1915. 

Número 35  ^ E l  casco de la barca 
Winthrop, á pique' en im punto desde el 
cual se marca el faro de Assateague á 
unas 15 millas y á oL está marcado por 
una boya do fajas horizontales negras y 
rojas, luminosa, enseñando una luz blan
ca con una ocultación cada 10 segmidos 
(luz, 5 segundos; ocultación, 5 segundos).

M a r  d e  l a s  A n t i l l a s . —  Isla de Cuba.— 
Golfo de Guaccinayabo.—Boya.—Notice 
to Mariners número 24/1.627. W ashing
ton, 1915.
Número 3  55.—Una boya de asta de fa

jas horizontales rojas y negras se fondeó 
en 6,3 metros do agua al Sur del banco 
Víbora, en un punto desde el cual se 
marca: la b.Tiliza del banco Víbora, á 27  ̂
30’; el lado Norte del cayo Kabilioreado, 
á 85'̂  30’ y el lado Norte del cayo Cule
bra á296^

Situación aproximada: 20*̂  31’ 24” N. 
y 77  ̂ 43’ O” W. de Gw. (71’̂ 30’ 40” W. 
de SF.)

El Director general, Ricardo Fernán
dez de la Puente.

MiNISTERiO DE HACIENDA

gM reeeié£i ú e l  l ’e s o ro
j  ^>ralesiac?léM 0,^
íL'-| Ilsjía ílo ,

Debiendo ingresar en ei Tesoro públi
co el im porte del depósito en efectos nú
meros 222.093 do entrada y 78.930 de re
gistro, constituido en 9 de Octubre de 
1907 por el Banco de Vigo, de su propie
dad, y en garantía del mismo, para res
ponder do ia concesión del tranvía eléc
trico de Vigo á Ba\ ona, y á disposición 
de la Dirección de Obras Públicas, for
mando dicho depósito 85.000 pesetas no
minales en Deuda amortizable al 5 por 
100,

Esta Dirección General, en cum pli
miento do lo dispuesto eá el artículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anulo el resguardo de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 25 de Agosto de 1915.=E1 Di* 
rector general, P. O,, R. M. Gavanillas.

I MiNISTERlO DE LA GOBERNACIÓN
IB íre e c ié í t  ñ e  í1€h2lIiiís«

t r ^ c i é n .
H abiendo sido nombrados D. Luis Ja* 

ner y Blanco, Secretario do la Diputación 
Provincial de Barcelona; D. Matías La- 
cruz “Andina, Coníador de fondos de la 
Diputación Provincial do Barcelona, y 
D. Ramiro do Afílbarro y Lázaro, Jefe de 
la Sección de Examen de presupuestos y 
cuentas municipales en el Gobierno de la 
provincia de Valladolid, se anuncia con
forme previene el Reglaniento de 11 de 
Diciembre de 1900.

Madrid, 27 de Agosto de 1915.=E1 Di
rector general, V. de Piniés.

M iNlSTEBíO DE INSTRUCCION P C B U C A
y PILAS ARTES

Por orden de 24 del corriente mes, F 
con arreglo al artículo 7 J dcl Reglamen 
to de 28 de Mávo úKimo, ha sido ascen
dido D. Bernardino F erre r y Ubieto, por 
rigurosa antigüedad, á Ordenanza de la 
Escuela de Artes y Oficios de Algeciras, 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a
d r id  en cuniplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del citado Reglamento, dic
tado para aplicación de la ley de 4 de 
Junio de 1908.

Madrid, '2Q do Agosto de 1915.—Ei Sub
secretario interino, P. Poggio.

En virtud de examen, y por orden de 
24 del corriente mes, ha sido nombrado 
Portero de la Escuela Normal de Maes
tros de Huesca, con el sueldo anual de 
750 pesetas, D. Leonardo Baltanás de To
rres, púmero 194 de los aspirantes apro
bados.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo último, dictado para aplicación de 
la ley de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 26 do Agosto de 1915.=E1 Sub- 
secretario interino, P. Poggio.

B e g is tT O ‘g-eiaeFal 
d e  l a  F r e j i i e d a í l  i n t e l e c í i s a l .

Relación de los representantes de la 
Sociedad de Autores Españoles en las ca
pitales de provincia, que se publica á los 
efectos de las Reales órdenes dictadas por 
el Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, con Lecha 27 de Junio  de 
1895 y 19 do Mayo de 1909.

Alava (Vitoria), D. Teodoro de Iradier.
Albacete, D. Antonio Gotor.
Alicante, D. Miguel Soler.
Almería, D. Carlos Pérez Burillo.
Avila, D. Juan Pérez Rodríguez.
Badajoz, D.̂  ̂Dolores Sara.
Balea^o^3 (Palma de Mallorca), D.^ Cata

lina Esteva.
Barcelona, D. Juan Eugenio Morant.
Burgos, D. Juan L. Manrique.
Cáceres, D. Mauricio Quirós.
Cádiz, D. L, Ureña.
Ciudad Real, D. Joaquín Bermúdez.
Córdoba, D. Rafafd Mesa.
Coruña, I). Joaquín Astray.
Cuenca, D. José Echevarría.
Gerona, D. Ar?Ionio ñlranquet.
Granada, D. Miguel Pizurro,
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Guadalajara, D. Antonio Ay uso del 
Castillo.

Guipúzcoa (San Sebastián), D. Juan 
Cruz Echezarreta,

Huelva, D. José Díaz Conde.
Huesca, D. Simeón Eernard.
Jaén, D. Manuel Alcázar.
León, D. Rafael Reparaz.
Lérida, D. José H errera Barroca. 
Logroño, D. Nicolás A. Marín.
Lugo, D. Carlos Pardo PaUín.
Málaga, D.Manuel Fernández del Villar. 
Murcia, D. Lucindo García Pastor. 
Navarra (Pamplona), D. Luis García 

Goizueta.
Orense, D. Manuel Alcalá.
Oviedo, D. Gerardo Aza.
Palencia, Sres. Alonso é hijos. 
Pontevedra, D. Francisco Pórtela Pérez. 
Salamanca, D. José Tapia.
Santander, D. Francisco Menchero. 
Segovia, D. J. Pérez del Barrio.

Sevilla, D. Luis Piazza.
Soria, D, Julio de Soria.
Tarragona, D. Francisco Pobleí.
Teruel, D. Ruperto Moreno.
Toledo, D. Francisco Palacios Brugada. 
Valencia, D. Vicente Escalante. 
Valladolid, D. Juan González López. 
Vizca^^a (Bilbao), D. Fernando VillamiL 
Zamora, D. Francisco Fonuindez Nieto. 
Zaragoza, D. Agustín Alhié.
Madrid, 31 de Julio do 1915.=E1 Jefe 

del Registro, Emilio Raíz Cañabate.

MINISTERIO DE FOMENTO
© irecc lé ia  G e n e r a l  d e  O Siras Fiá* 

M icM .
CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge

neral, ha tenido á bien conceder para la 
construcción dcl camino vecinal denomi
nado del de Archena á Lorquí al kilóme
tro 131 do la carretera de Albacete á Car
tagena, en esa provincia, y en concepto 
de anticipo, las cantidades de 2.848,15 pe
setas y 1.386,12 pesetas, á los Ayunta
mientos de Lorquí y Molina, respecliva- 
monte.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 23 
de Agosto de 1915.=E1 Director general, 
A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Murcia.

MADRID,—E st tip. “Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núra. M




